
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Fecha:  Z7  de de12024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Heymar Yoel Solorza Bermúdez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1'032'406.158 de Bogotá, ea mi 
caliciad de norificador responsable de las entregas de las comunicaciones oflc-iiles de la Secretaría Distrital de 
c; ,biei-no, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la. 
dirección registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y  esta no pudo ser entregada 

las siguientes razones. expucstas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

¿3O/Z3OJ zZ3 NOROCCIDEN 

MOTWO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1.\OEXISTEDIRECCIÓN .4 / 
2. 1)TPECCION DEFICIENTE /7,'j,7/3 ¿' 
3. REHUS.-\DO 
4. CERRADO 
5. 1 .\LLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 

(.\mIO DE DOi'flCILIO 
3. 1)ISTINATARlO DESCONOCIDO 
9. UERZA MAYOR 
1". ZONA DE .LTO RIESGO 
11. OTRO 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. \O RECLAMADO 
13. \O CONTACTADO 
14. \PARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1. VISITA 
2°. VISITA 
;SI .\NEXA REGISTRO FOTOGRAFICO? SI X NO 

/ 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
N. )MBRE LEGIBLE Hevmar Yoel Solorza Bermúdez 

FIR\L-\ /7 
/-y/ - 

Y DE IDENTIFICACION 1O32.4€tU5S de Bogotá 

diic iih,,m 
,lk II I'4. ; .11 

1.1. 53S7111111. i921:,nÍ 
I,I,rm,Cj,n JSn,., 195 

II, .CIS 

Código: GOI-GPD-F005 
Versión: 06 

Vigencia: 15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

L.CALCfAMAYOC 
CC O CCC1•fl C.C. 
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Nota: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y  en el pírrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 01-Abril-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la 
página web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o en la página web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de 
cinco (5) días hábiles y  se desfijará el día, 05-Abril-2024. 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y  devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Bogotá, D.C. 

223 

Señor 
NELSON ALEJANDRO TORIRS ECHEVER1U 
CAlLE 65 #105-76 
3232199866 
alejotorresgigihotrnail.com  
Ciudad 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230123601 
Fecha: 01-03-2024 

*20242230123601* 
Página 1 de2 

Datos Noficac!ón 

Noxnbrss/Apeffidos:  

No Identificación:  

Fecha y Hora:  

Naln: Les dato, da este ap,xtsdo solo serin diligendado, porlaperaonaqulea 
redbs estedacumento slsnosnenlo da la nodifeoción. 

BOGOTI 
SEc1EEABÍA DE 
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Asunto: Respuesta solicitud Radicado N° 20246010027562 

Referencia: Expediente de PolicíaN° 11-001-6-2023-10435976 

Respetado señor, 

De conformidad con su solicitud, en el marco de la Ley 1801 de 2016 'Por la cual se expide el Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana."; fue proferida la Resolución N° 0277 de 2022, por medio de la cual se 
establecen los lineamientos para la asignación de actuaciones relacionadas con comportamientos contrarios a la 
convivencia ciudadana, a las Inspecciones de Policía de: i) Atención Prioritaria, u) Atención a la Ciudadanía, iii) 
Centro de Traslado por Protección - C.T.P., iv) Descongestión, e y) Inspectores de Policía de las Localidades. 

Se informa que una vez consultado su documento de identidad C.C. N° 1000219566 en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas — R.N.M.C. de la Policía Nacional, se evidenció la siguiente información: 

ldontliercidn. ExpOdisala o Comp,rer.da; 

103Z19565 

De conformidad con lo anterior, el estado del expediente de Policía N° 11-001-6-2023-10435976, es 
CERRADO, toda vez que la Inspección de Policía de Atención Prioritaria 28 adoptó la decisión de 'PAGO 
CONMUTADO — CURSO/PROGRAMA" con telación a la Multa General Tipo 2 y  "NO IMPONER 
14EDIDA" a. la Medida de Prohibición de ingreso a actividad que involucra sglomeraciones de piiblico 
complejas o no complejas, como se observa ea las siguientes imágenes: 
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• &i - 20l5ç59 -5r&od qi 
154 200 cs •o pb1cOIUS?E0TORDPOUdfr. . 1SP5GCIÓ0EtIQ.ATI'A. 

cpl0J0990251rloo 

•:ddas:. 

O ALA. 50.00 

Atenta' ente, 

CiiMI CORTÉSD 
Directora para la Gestió Policiva 

  
A! contestar por favor cite stos datos: 
Radicado No. 20242230123601 
Fecha: 01-03-2024 
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PRIMERO 19208 pCe CONMUTADA U 04310 oeoaoi tpo 2111101140 040 ci 
0930040 VID Il.00l.0CO22_10435970 Co EtolIo 11312024 0003J1310 11 

TORRES ECHEVERRJ 0401500401049000. 400rl9400 con ¿momento VIO 
1000219566 ponto I00003 05960020, tIllo pV1C-CC,,I0211II/: 50005100. 140 
1046014005 los  0,0040, 0o50020:s do P000otIc24t do 0,5020 3 00201030 q00 

¡ 19001ra, {ol000erc*nos de pObEta cornAda ovo corIA:!:, por loo os41090s • 192920500 DE 

121071020 0500 COI*.itIT400 - ¿0900544_en la POCO mobve yen co9000ttod: tí201lmr el coito Cobo 0291,1 POUD!A 

00 00 II V 00
¿49 CI 012200 040 010 00 tncoeflfrefl ¿a el 024010 1080580 ARCHIVAR • ARTUIIDUAOA 

i DEFIIUTIVAJCENT! 229 80520120 0110000019 ¿0 tI 0092050 40 ¿02140010009 OERMUDEZ 
pOlonios do 22 5ca0430la 00:,231 00 Oc02clflo (01.0:0060 los cotm,pt001eale, 040100 
309100000090(0002220022 O09592I000IZP0120 nOna. COMETO 00000058 el 

¡ *000 del ¿09001042 en CI 2000,00 0101000933 da 14001000 Cclm021n, .022040' 
• QUInTO (lISTAR a d9031l000ts) 590 CC csnkrnsnd 950220920961560 Co la 

tzy 1002 09 2010.06000 11002090109 p000r,9  000SI50003. l0500ltto (119101 
a 105C0I11901IUnI1!0Pl004u9 r200t000flla 009h,+jtjl001r.l, 00424 

0 ALA.
5 

25.2 COZOS 5009 

Segoi;nientosso lo r1ed0da 

PRIMERO. TERSO pa COOEIUTAOAIO 0400:0000101112002 IIJ201030 0002 000904 ccOo Oil 
II.001.6-2002$0430570 40 200220 90412529. OOPUVOIO O TORRES ECHEVE0113 11562011 
AZEJN4000 1400200140 CCII :040042020 Ib 1005210606 por la, t*ICO25 10500510, en 22 

94018000,4010:50 0202UI000 £20 II090000209090dd040QI1l0SIr,flO0 PIQItOb,C3 2250010 
0202019*450019,060,9 llloer.eto*lles Co pCMco 009020J3$ Orto c000920$, 96(00,0,00093 IUSPE010R DE 

1210212520 240
009005205 eOlo p3901140VO y  OJO 010,0002040620*3, ¿202Cm de Iasohl0rnasonclaTzda ¿0 POUCL 

00200 ¡01900258 590 06 00000056tA 20 CI 912040 TERcERO ARC011012.R 000012TTPJOEOIIE las 910000105 ,tR7Ulb000500 
• 1450204 Cijer.003a.olrcg99000oolac000aspoenvu6210 2001*2,40 DISOIb100.00ilcrnn 001100040 0E0010008 

200 EIII05901I4Ie0I01 0002200005 (00 0webllo. dO 0000140 0 lO 92410 1001140. 004030,0 *00(20 
0000111St el cene del 500411020 es, el 00023110 0000031 de 04040413 C0,0042409 .02020 

002(270 0451010 * aod300rwj,) 1000 lIb 00510014d4d 000 lO, pap41illOa do lo Ley 1002 40 

2010 .064010 04002,0100 Po0310yComson0o. 00 0*0,1545to 2000le alo, 000op0821rmotco 900 
£ . lovtceoenla 200%WI003 (013020006 

Es decir, que respecto de la información citada no existe ningún trámite pendiente por parte de la entidad, dado 
que ya cuenta con decisión de la Inspección de Policía en mención. 

Proyectó: Claudia Nulo . Aualhiar Adminuscrativo Código .2107 Grado 13- DG? U 
Revisóy Aprol6: Leydi Ganzsilez — Profesional Universitario Código 219 Grado 11 . DGP' 
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